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Durante el mes de abril de 2025, se han publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 

(DOUE), el Boletín Oficial del Estado (BOE) y los Boletines de las Comunidades Autónomas, 

las siguientes normas de Seguridad y Salud que resultan de interés o de aplicación. 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

Resolución de 1 de abril de 2025, de la Dirección General de Estrategia Industrial y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han 

sido ratificadas durante el mes de marzo de 2025 como normas españolas. 

 

Resumen 

Relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango de norma española UNE 

durante el mes de marzo de 2025 identificadas por su título y código numérico, con 

indicación de su fecha de disponibilidad, que figuran como anexo a la presente resolución. 

Resolución de 1 de abril de 2025, de la Dirección General de Estrategia Industrial y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas 

durante el mes de marzo de 2025. 

 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de marzo de 2025, 

identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente 

resolución. 

Resolución de 1 de abril de 2025, de la Dirección General de Estrategia Industrial y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas 

por la Asociación Española de Normalización, durante el mes de marzo de 2025. 

 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de marzo de 2025, 

identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente 

resolución. 

Resolución de 1 de abril de 2025, de la Dirección General de Estrategia Industrial y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública, los proyectos 

de normas europeas e internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma 

UNE por la Asociación Española de Normalización, correspondientes al mes de marzo de 

2025. 

 

Resumen 

Sobre la normalización europea, durante el período de información pública los textos de 

estos proyectos se encuentran disponibles en la página web de la Asociación Española de 

Normalización: (https://srp.une.org/). 
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Resolución de 1 de abril de 2025, de la Dirección General de Estrategia Industrial y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública, los proyectos 

de norma UNE que la Asociación Española de Normalización tiene en tramitación, 

correspondientes al mes de marzo de 2025. 

 

Resumen 

Sobre la normalización europea, durante el período de información pública los textos de 

estos proyectos se encuentran disponibles en la página web de la Asociación Española de 

Normalización: https://srp.une.org/. 

REAL DECRETO 214/2025, de 18 de marzo, por el que se crea el registro de huella de 

carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono y por el que se 

establece la obligación del cálculo de la huella de carbono y de la elaboración y publicación 

de planes de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

 

Resumen 

Este real decreto tiene por objeto la creación del registro de huella de carbono, 

compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono (en adelante, registro). La 

creación del referido registro contribuirá a la reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero a nivel nacional, a incrementar las absorciones por los sumideros de carbono 

en el territorio nacional y a facilitar de esta manera el cumplimiento de los compromisos 

internacionales asumidos por el Reino de España en materia de cambio climático. 

Así mismo, establece la obligación del cálculo de la huella de carbono, del establecimiento 

de un plan de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (en adelante, plan 

de reducción) y de su publicación para el conjunto de empresas e instituciones 

especificados en el capítulo IV. 

 

LEY 1/2025, de 1 de abril, de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario. 

 

Resumen 

Entre los fines específicos de esta ley se encontraría sensibilizar, formar e informar a los 

agentes de la producción, transformación, distribución, hostelería, restauración, personas 

consumidoras y ciudadanía en general y favorecer actividades de concienciación en el 

ámbito de la prevención y reducción de las pérdidas y el desperdicio alimentario y una 

gestión adecuada de los alimentos y sus residuos, sin perjuicio de las necesarias garantías 

de seguridad, calidad e higiene de los alimentos. 

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2025, de la Dirección General de Estrategia Industrial y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se aprueba la revisión del Manual de 

Procedimiento de Inspección de las Estaciones ITV. 

 

Resumen 

Mediante esa resolución se aprueba la versión 7.8 del Manual de Procedimiento de 

Inspección de las Estaciones ITV, que se anexa a esta resolución. 
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LEY 2/2025, de 29 de abril, por la que se modifican el texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en 

materia de extinción del contrato de trabajo por incapacidad permanente de las personas 

trabajadoras, y el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en materia de incapacidad permanente. 

 

Resumen 

Se modifican el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en materia de extinción del contrato de 

trabajo por incapacidad permanente de las personas trabajadoras, y el texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 

30 de octubre, en materia de incapacidad permanente.  

 

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2025, del Instituto Social de la Marina, por la que se regula 

el botiquín a bordo de determinados buques. 

 

Resumen 

El Real Decreto 258/1999, de 12 de febrero, por el que se establecen condiciones mínimas 

sobre la protección de la salud y la asistencia médica de los trabajadores del mar, 

modificado por el Real Decreto 1120/2021, de 21 de diciembre, regula los tipos de 

botiquines destinados a la atención sanitaria de las tripulaciones de los buques y su 

contenido. En sus artículos 3.1 y 4, se establece que el Instituto Social de la Marina podrá 

autorizar excepcionalmente, en función de las características estructurales, actividad y tipo 

de navegación de determinadas embarcaciones, una dotación y modelos de contenedores 

distintos a los recogidos en los anexos II y VII, siempre que la dotación incluya los 

contenidos mínimos establecidos en la normativa comunitaria. 

Tras la publicación del Real Decreto 119/2024, de 30 de enero, por el que se modifica el 

Real Decreto 543/2007, de 27 de abril, por el que se determinan las normas de seguridad y 

de prevención de la contaminación a cumplir por los buques pesqueros menores de 24 

metros de eslora (L), para incluir un régimen especial aplicable a la pesca de túnidos, se 

hace preciso adaptar el botiquín reglamentario de aquellas embarcaciones pesqueras que 

opten por cambiar su clasificación o ampliar la zona de actividad asociada a la misma, previa 

autorización de la Dirección General de la Marina Mercante. 

Asimismo, dado el elevado número de tripulantes enrolados en determinados buques, cuya 

actividad se desarrolla muy alejada de las costas españolas, es preciso revisar las cantidades 

de fármacos y material sanitario preceptivos en los botiquines a bordo, a fin de 

proporcionar una atención médica adecuada a las necesidades de las personas trabajadoras 

del sector marítimo pesquero. 

 

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2025, de la Dirección General de Política Energética y Minas, 

por la que se determina la forma de remisión de la información dinámica de la 

infraestructura de recarga eléctrica de acceso público, al Sistema de Gestión y Visualización 

de la información remitida por los operadores de puntos de recarga eléctricos. 

 

Resumen 

La presente resolución tiene por objeto la aprobación de las instrucciones de carácter 

técnico que regulen el procedimiento para la remisión de la información dinámica de los 

puntos de recarga por parte de los operadores de puntos de recarga eléctrica, en adelante 
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CPOs, al sistema de Gestión y Visualización, en lo sucesivo SGV; del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, siendo este desarrollado y ejecutado con 

carácter provisional por el operador del sistema eléctrico español, Red Eléctrica de España, 

SAU, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 

4/2024, de 26 de junio. 

 

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2025, de la Dirección General de Estrategia Industrial y de 

la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se actualiza el listado de normas de la instrucción 

técnica complementaria ITC BT-02 del Reglamento electrotécnico para baja tensión, 

aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

 

Resumen 

El listado de normas de obligado cumplimiento de la Instrucción Técnica Complementaria 

ITC BT-02, queda actualizado como se indica en el anexo a la presente resolución. 

CONVENIOS COLECTIVOS 

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el II Convenio colectivo para las futbolistas que prestan sus servicios en 

clubes de la primera división femenina de fútbol. 

 

Resumen 

El Convenio colectivo establece y regula las normas por las que han de regirse las 

condiciones de trabajo de las Futbolistas Profesionales que prestan sus servicios en los 

equipos de los Clubes de Fútbol o Sociedades Anónimas Deportivas (en adelante, 

designados indistintamente como «Clubes/SADs» o como «Club/SAD»), que participen en 

el Campeonato Nacional de Liga de la Primera División Femenina. 

 

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el IV Convenio colectivo de los registradores de la propiedad, mercantiles 

y de bienes inmuebles y su personal auxiliar. 

 

Resumen 

Dada la naturaleza normativa y eficacia general que le viene dada por lo dispuesto en el 

Título III del Estatuto de los Trabajadores y por la representatividad de las organizaciones 

firmantes, este convenio colectivo regulará las relaciones de trabajo de los registradores y 

las registradoras de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles (en adelante 

registradores) y su personal. Se incluye en esta regulación el Registro de Bienes Muebles 

Central. TÍTULO VIII Seguridad, salud laboral, igualdad y diversidad. 

 

Resolución de 4 de abril de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra 

y publica el XIX Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría, tecnologías de la 

información y estudios de mercado y de la opinión pública. 

 

Resumen 

El presente XIX convenio colectivo Estatal de Empresas de Consultoría, Tecnologías de la 

Información y Estudios de Mercado y de la Opinión Pública, que viene a sustituir el 
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precedente XVIII convenio colectivo Estatal de Empresas de Consultoría y Estudios de 

Mercado y de la Opinión Pública lo suscriben en representación de la parte patronal, la 

Asociación Española de Empresas de Consultoría (AEC) y la Asociación Nacional para la 

Investigación de Marketing, Económica y Social (ANIMES), y en representación de la parte 

social, la Federación Estatal de Servicios de Comisiones Obreras (CC.OO-Servicios) y la 

Federación Estatal de Servicios, Movilidad y Consumo de la Unión General de Trabajadores 

(FeSMC-UGT). 

 

Resolución de 26 de marzo de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el XVI Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a 

personas con discapacidad. 

 

Resumen 

El presente convenio regula las condiciones de trabajo entre las empresas y las personas 

trabajadoras de los centros de trabajo, de titularidad privada, y de los servicios de atención 

a personas con discapacidad que tienen por objeto la atención, diagnóstico, rehabilitación, 

formación, educación, promoción e integración laboral de personas con discapacidad física, 

psíquica o sensorial, independientemente de la fórmula de financiación de las plazas 

disponibles (concertadas, subvencionadas, totalmente privadas o mixtas) así como las 

asociaciones e instituciones constituidas con esa finalidad. 

 

 

 

 

UNIÓN EUROPEA 

REGLAMENTO 2025/787, de 24 de abril de 2025, por el que se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) n.o 540/2011 en lo que respecta a la prórroga de los períodos de aprobación 

de las sustancias activas 1,4-dimetilnaftaleno, amidosulfurón, bentazona, bixafen, 

clomazona, fenoxaprop-P, fludioxonil, fluoxastrobina, flutolanilo, fluxapiroxad, ácido 

giberélico, giberelina, halauxifen-metilo, mecoprop-P, aceite de parafina, pentiopirad, 

pirimifos-metilo, propamocarb, propizamida, protioconazol, rimsulfurona, sedaxane y 

sulfoxaflor. 

 

Resumen 

El anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 se modifica de conformidad con 

el anexo del presente Reglamento. 

LEGISLACIÓN COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

BOLETÍN OFICIAL DE ANDALUCÍA (BOJA) 

 

ACUERDO de 26 de marzo de 2025, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 

formulación del Plan de Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía en el ámbito sectorial 

de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 2025-2028. 

https://www.boe.es/boe/dias/2025/04/09/pdfs/BOE-A-2025-7169.pdf
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Resumen 

Los principios rectores del plan, además de los siete ya establecidos en el PEIMHA, serán 

los siguientes: 

- Transparencia. Implica la práctica de un modelo de gobierno abierto donde la ciudadanía 

tendrá conocimiento desde el proceso de elaboración del plan hasta su evaluación, 

pasando por el seguimiento y las modificaciones que sean necesarias para su 

implementación. 

- Inclusión. Relacionado con el principio de interseccionalidad, se tendrán en consideración 

en las actuaciones a realizar a las mujeres de colectivos especialmente vulnerables. 

- Evaluabilidad. El plan tiene que poder ser evaluable en función, entre otros aspectos, 

según los criterios de coherencia, eficacia y eficiencia, de tal modo que se pueda realizar 

una evaluación tanto del diseño como de la implementación del plan. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM) 

 

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2025, de la Dirección General de Promoción Económica e 

Industrial, por la que se establecen los criterios para la realización de inspecciones por 

organismos de control por cambio de empresa conservadora en ascensores. 

 

Resumen 

Establecer los siguientes criterios para la realización de una inspección periódica por 

organismo de control por cambio de empresa conservadora en ascensores, según los 

requisitos establecidos en la ITC AEM 1. 

 

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2025, de la Dirección General de Promoción Económica e 

Industrial, por la que se aprueba la revisión 2 del procedimiento de tramitación como 

Entidad de Inspección y Control Industrial de las instalaciones de protección contra 

incendios en establecimientos no industriales en la Comunidad de Madrid. 

 

Resumen 

Aprobar la revisión 2 del Procedimiento para la tramitación como entidad de inspección y 

control industrial (EICI) de las instalaciones de protección contra incendios en 

establecimientos no industriales, según las Ordenes de 12 de marzo de 2014 y de 17 de 

febrero de 2009, de la Consejería de Economía y Hacienda, y según el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios, aprobado mediante Real Decreto 513/2017, 

de 22 de mayo. 

 

 

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/04/28/BOCM-20250428-18.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/04/28/BOCM-20250428-18.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/04/28/BOCM-20250428-18.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/04/08/BOCM-20250408-20.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/04/08/BOCM-20250408-20.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/04/08/BOCM-20250408-20.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/04/08/BOCM-20250408-20.PDF

